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crítico intenta hablar de solo el trasla<lo de letra 
de D. Femando de Alva es, que ~rma en ~ p~-
. do que no. ocupa que fué '·escrito por un i~d10 

no ·o, h'ac1·a los 'años de 1650" el P. Mend1eta 
que mun < ~ • - d 1650· D 
ni fué indio, ni murió hác1a los an?s . e . .l . 
Antonio Valeriano bien que era md1~ . murio en 
1605; uno de estos fué el aut.or c!~l-~n~mal, se~~1 
l p Florencia y D. Carlo. de 8iguenza qu vu­
on ~l traslado· lue<To el Sr. l\tuí'ioz no habla del 

r · · l luego ªe trata unicamcnte del traslado <l<· or1gma , , . , h' . 1 ~ • 
D. Fernando "que fué in~o, y rnuno _:1cia. os ano: 
de 1650." Pero si el m1 mo Sr. Munoz _e !efir 
al tra ·lado ipodrá afirmar qu_e su aut~r es mc1erto. 
conviniendo todos ncmine discrepa11t¿, en que u 
autor es D. Fernando de Alva? . . . ,, 

"Se ªPoYª en un papel. ... escrito por un m~o. 
(Memoria.) 

RESPUESTA. 

([Pocas palabras se necesitan, decía Juan Santia­
o Rous eau, para ~t~car_ una verdad; y much~ 

~eces es preciso escribir Jtbros enter?s para rei-
nderlas.ll Esto acontece con el periodo que a~a­

kamos; procurarémos, no obstante_, compendiar 
cuanto sea po ible nuestra conte tac1on, para que 
esta obrilla no esceda de los límites que nos hemo. 
propuesto. · l 

Primera respuesta. Indios fueron los autore . < e 
los mapas, cantare y papele 'en que ~ h~aron 
consirmados lo hechos notables de )a h1stona an­
tiguaº de Méjico, de que hicieron uso los Padre._ 
Mendieta Juan Bautista, Sahagun y el célebre A1~ 
tonio de Herrera; y no por e a dejan de ser cre1-
dos los hecho que refieren. Interesados son los 
indios, se dirá, en ]a verdad del Portento_ ~~ada_l: 

ano: ·pero no lo eran en la grandeza, cmhzacw_ 
~ glori;sos hechos de sus antepasados? thay patr1-
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cio alguno imparcial cuando se trata de las glorias 
de su suelo natal? iel dulcis amor patrim hace latir 
menos los corazones que otra pasion cualquiera1 
iBrut.o habría sido pius in patriam, crudelis in libe­
ras; Ovidio habria llorado con eterno llanto su au­
sencia de Roma; Ciceron se habría estasiado al 
yolver de su destierro, con la vista de Italia, i el 
amor al suelo quo nos vió nacer; si el amor de la 
patria no fuera 1a pasion mas ardiente de cuanta 
abriga el pecho de los hombre bien nacidos? 
iPor qué, pues, se da entera fé y crédito á los in­
dios que refieren las acciones gloriosas de sus pro­
génitore ; y se niega á los que nos cuentan un be­
neficio del cielo? Pero ita prueba de un milagro, 
que consiste en un hecho histórico, requiere distin­
tas ú opuestas cualidades en los escritores que no. 
garantizan u ec istencia, que en los que no testi .. 
fican los otros hechos? tPor qué, pues, u, a el Sr. 
Muñoz de peso y peso, 1nedi,da, y r,~dida? 

E e papel simple fué escrito por un indio. En 
hora buena. Pero ¡qué indio, Dios Santo! Un in­
dio por cuyas venas corría la sangre de los reyes 
de Acolhuacan. Un indio que se educó por los 
sabios de la tenas mejicana. Un indio, sabio el 
mismo, y uno de los primeros historiadores meji­
canos. Un indio, en fin, que no quiso cautivar el 
asenso de_ la posteridad con solo referir en u 
propio nombre los hechos de sus progénitores; isi­
no que autenticó su relacion con el testimonio ju­
rado de ochenta ancianos sabios, que declararon la 
conformidad de lo que escribió con el contenido de 
sus geroglíficos y cantares."LP. l.= números 71, 72 
"f 73.1 Démonos plácemes infinitos de que seme­
Jante indio sea el autor del papel simple en que se 
haUaconsignado"elsuceso estraordinario de 1531." 

Segunda respuesta. Un catedrático de Teolo­
gla de uno de los colegios de Méjico, hallándose 
presidiendo un act.o de su facultad, y no pudiendo 
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dar una respue ta sati factoria á una dificul~d §ue 
babia o ue to un religioso del con.vento e -~ 
Die o fuclinándo ·e hácia el su tentante le diJo. 
"congte,ste V el argumento con confianza, q1:1e _el 

. o· . 11 Agrav1ana-ré lica que lo pone al fin es iegumo. . . 
m~s el buen juicio de nuestro~ l~ctore ' s1 p~::· 
ramo suponer un momento 1qu1era, ~ue e . 
dieran haber 'e con te ,tado satisfactoria!11en~e la 
ob. ecion con ola haber notado fue ·e D1egwno e~ ie la h~bia opuesto. 'ranto vale el ob~e.:"ar que fu! 
~indio el autor de la relaciou que ~1gueuza creyo 
copiada por D. FernanJo de ~lv_a._, " a 

Tercera re puesta. "El ~dificio ll? e ªrr1 
principalmente en el papel unple copi~~o Pd 1 · 
F d de Al,a:" apa-ya 'e [ en la op1mon e o. 

ernan o • · l t en la escritores Guadalupano ',] prmc1pa ~nen e . 
d. . n tante ·•niforme y no mterrump1da tra 1c10n co • , u. d t 

del mila ro, como hace poco lo hemo~ ~mos ra~ 
do con eY te timonio de lo mi ~nos . historiadores~ 
la relaciou de Valeriano, la parafra is. de D. Fer 

d 1 te tamento de Gre(Toria Mana, el de Jna-nan o, e O 1. & .l'-A 0 M f el de D Estevan Tome m c. U,,\j., n 
na ar m, .. - 1 - t •tJ.· monios de esa tra­son mas que admm1cu os o es . adi 
dicion. Mientras no se eche par t rra la !1" . 
. lo que e, muy dificil, nada se adelantara con c1on, . 1 desvirtuar lo papeles s1mp e~. . 8~ 

uEl autor indio del papel imple que ere!ª de 
güenza copiado por Alva, murió ha ta los anos 
1650.,, [l\1emoria,1 

RESPUFSTA. 

Primera respue;ta. El autor del P.ª~_el simple f 
piado por Alva, fué egun afirma S1gu~nz~ ~ue_ ~ 
Yió v conocía bien u le~a, D. _Antomo e~1a 
110 él cual no murió hác1a los anos de 1650, st~ 
en 1605. El Sr. l\luñoz conf~de al autor e_ 
original, con el traductor ó copta. En el que ha 

-59-
ce la critica de un documento hitórico, no es per• 
donable est.a inadvertencia. 

Respues4l, segunda. Murió D. Fernando de Al~ 
va, es verdad, por lo. años <le 1650; pero vivió 
ochenta año ó ma. egun el P. Florencia¡ y segun 
el Sr. U ribe nació el año de 1571, y el Sr. Beris­
tain lo hace nacer por lo años de Í570. Alcanzó, 
pues, y pudo conversar con muchi imo que vi,~e­
ron al tiempo de la Aparicion, y entre otros con 
D. Antonio V aleriano que falleció cuando D. Fer­
nando de Alva cont.aba de edad treinta y cuatro ó 
treinta y cinco años. Debe, pues, tenerse como 
escritor contemporáneo al prodigio, egun la regla 
sentada por el Sr. Benedicto XIV en el lib. 3. 0 

cap. 10 de Beatificatwne et Ca:nonizaiione. "Los 
que escribieron lo que vieron, 6 lo que oye­
ron á lo que lo vieron e admiten romo 
historiadore ; y se consideran para el efecto de 
probar como historiadore contemporáneos." Ba ·­
ta, pue~, pa~a que D. Fernando de Alva se repute 
~roo historiador contemporáneo, el que haya na­
cido por los año 1570 á 71, y l1aya vivido hasta 
1650; puesto que cuando nació, olo habian pasa­
do treinta y nueve á cuarenta años despues de la 
Aparicion, y por con iguiente pudo haberlo oido 
de alguno de los que intervinieron en él¡ ó cuando 
menos de los que conocieron y trataron á los te -
tigos principales del portento, lo que basta para 
que deba ser creido, pue conforme al decreto del 
mismo Sr. Benedicto XIV de 17 de Julio de 1 i ó-1 
que comienza con la' palabras "Gum. ex relationc 
eorum," en el pI"Oceso apostólico pueden ser ecsa­
minados los te tigos auditU, auditus y merecer ma~ 
ó meno fé y crédito egun su número y la cuali­
dad de las persona que declaran. Las el celen­
tes cualidades de D. Fernando de Alva no pueden 
ponerse en duda; y el número de los testigos audi­
tu auditu.s que lo acompañan en su deposicion, e: 

, 
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de cuatro que refiere Becerra Tanco y veinte y 
uno que declararon en las informaciones de 1666: 
pocos hechos históricos .se han hecho constar con 
tantos testigos. 

"Se apaya en un papel simple .... producido so-
lo en relacion á fin del siglo pasado ( el XVII);" 
LMemoria,l 

RESPUESTA, 

Respuesta primera. Desearíamos que el Sr. 
Muñoz hubiese mostrado la regla de critica que 
establezca, no se dé credito á un hecho histórico 
de que solo se prodttzc,a en relacion el monumen­
to que lo refiera, pasado 'siglo y medio despues de 
acaecido. Entretanto nos mantendremos en la 
persuacion con todos los crí~icos, que no ~ean_Mu­
ñoces, de que no es necesario que los histonado­
res publiquen literalmente los documentos para 
ser creidos; y que cualesquiera qne sea el tiemPo 
en que lo produzcan solo en relaci?n: ~sta re!aci?! 
ó referencia á un monumento histórico anadira 
mucho peso á la historia que escriban, siempre 
que conste ciertamente la autenticidad y épaca del 
instrumento. Nada qay mejor demostrado queel 
que J' aleriano fué autm· del original copiado Por 
Alva, y que murió en 1605; asi c~mo tambien _que 
Alva trasladó de su letra la relamon de Valenano 
·y falleció en 1650. 
, Respuesta segunda. Muchos hechos de la 
historia de los Toltecas, Acolhuas y Atztecas 
acontecidos en los siglos XIV, XV 'f XVI, se han. 
producido solo en relacion á principios ó muy ade­
lantado el siglo XVII; y sin embargo son creídos 
generalmente. iPor qué, pues, no se ha de dar 
te al suceso milagroso, por producirse solo en_re­
lacion el escrito en que se refiere á fin del siglo 
XVIl1 
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Ter~ra respuesta. Miguel Sanches rodu' 

ei relacion ~l su~so en 1648: Luis Lazo P de l: 
Vega prod!IJº no ya l:-, relacion sino la historia In• 
tegra, e~cnta por un mdio, segun la opinion de 
Florencia, Boturini, Uribe y Bartolache e 1649· 
Be~erra Tanco no produjo solo en relacion nla ~ 
tona de Valeri~o; s~o dió literalmente los sa­
ges de ella relativos a las apariciones como efn.ia_ 
mo lo asegura· y s b b' . ¿ll&l:I"' , u O ra, 1en que impresa la pri-
mera vez en 1675, fué escrita antes, pues murió 
Becerra en l. o . de Junio de 1672: el p. Florencia 
en ~nd no produjo solo la relacion del papel siinple 
cof1a o por Alva, puest.o que c.opia á la letra pár­
~a 1s enteros de ella, muy interesantes al propósito 
de as apariciones, como puede veerse leyendo to-
a su obra se~ lo ha hecho el que esto escribe. 

NUMERO VIGESIMO TERCERO. 

. "Pero se tr~ladó de unos papeles muy autén-
ticos. Oredat, ,...,,-,,,,,,,,º A'l)P.l' ,, (M . rafo 14.) J',.,,w,=wo ria. emona, Pár-

CONTESTACION . . 
1..~ · Súpongo que hay equivocacionen la im­

pres1on de la palabra "~ténticos;" y que en lu ar 
de esta debe leerse "antiguos;'' tanto r ue gde 
esta ~s de la que usa D~ . rnando de ~vi en su 
relac1on; cuanto que la Hll!l)Jl1!~acion que de este 
do~,um:nU? ~ace el_ Sr. Muñoz tiene por ob·eto no 
la autenticidad" smo la "antigu .. edad" d U t ! . trum to h' - . e es e ms­
el e~od istór1co. Esto supuesto, ecsaminemos 
. ten o ~ue nos ocupa. 
d 1 que dice .que: la c.opia o paráfrasis "se sacó 
de unos papeles mvy antiguos," es D. Fernando 
chl!/vd~ hombdr~ cuyo dote principal era la vera-

' que 10 una muestra, inaudita de otro 
6 
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ñis'tóriidor, al publicar sus historias mejican~ 
poseia el mismo Alva, y versaba die ~ pa­
peles muy antiguos; y por tanto, pocos como el ee. 
tuvieron en sítuacion ele calificar acertadamente 
los que poseian esta iñestimable cualidad arqueo­
lógica: Al' a en fin, por su empleo, y el del autor 
de los papeles de que trasladó su relacion, debió 
tratarlo á menudo, conocer su letra, y saber cuan­
do dejó de ecsistir, y tal vez, hásta el tiempo en 
que e escribieron. Si despues de esto, solo el~ 
dw Apela, ó un Juan de, buena ol,ma, pueda C1'ffl' 

que la relacion de Alva se trasladó de un~ p~ 
les muy antiguos, diganlo todos los crítico~ de 
buena fé que sepan estimar lo que vale el testuno­
nio de un historiador de ciencia y probidad. 

2. = El célebre D. Carlos de S1güenza y GóJl. 
gora, como lo llama el Sr. Muñoz, que tuvo y. he­
redó todos los papeles de D. Femando de Alva; y 
vió la relacion de este, y los papele de que fué 
trasladada¡ nos dice, que el autor . del original que 
copió Alva, fué D. Antonio Valenano, cura letra 
conocia muy bien, conforme á su asevei-ac1on y ~ 
te timonio del Sr. Beristain. V aleriano falleció 
desde 1605¡ y no puede decirse que por e:e tiem· 
Po escribió la relacion original; porque Alva !ª 
califica de papeles muy antiguos; y Alva escn1n~ 
su paráf ra is ó traducion á los principios del 
glo XVII, conforme á lo gue nos asegura el P. Flo­
renci~ que la tuvo mu tiempa e~ su poder Y 
nos d1ó ba tantes estrado ele ella, sm que en esf.a 
parte lo contradiga el Sr. Sigf1enza y Gongora. 
''E/, tras/,ado está de su propia letra ( de D. Fernan• 
do de Ah-a] . . . . . . se está conociendo que el 
traslado es muy antiguo, y qu~ á mi entender 
mas de setenta ú ochenta años que él lo trat'la• 
d6, •••.. " El P, Florencia publicó su obra en 
1688; luego supone que el traalaoo de Alva fué es· 
e 'to por los años 1618, ó 1608. "Y si el itas--
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)840. tiene tantos años de edad [ concluye el p. Flo­
rencia] ~amando á los papeles de que ~ 00 ió 
muy antiguos iqué años tendrian estos1" [P 1P 'IS 

n~.OOJ · · 

NUM~O VIGESIMO CUARTO. 

TESTO DE LA MEMORIA. 

11T b' ~m ien. se aparentan como se disimulan las 
canas. aun sm ar!,e bastan el descuido y el mano­
~d para tomar visos de vejez papeles recien na­
Cl os." [Párrafo 14.] 

CONTESTACION. 

l. ~ Acabamos de probar convincentemente 
que los papeles que cop~ó D. Femando de Alva 
~ en verd~ ID!lY antiguos: los muy ancianos no 
tienen necesidad de aparentar canas¡ tiénenlas na• 
&m.l~ Y ~o es lo que menos •dad aumenta á 
su presencia. 

2. a, "~ara los que se versan en el manejo de 
~es ~tígtlos, no toman visos de vejez papeles 
.ftlf,lennac1dos por el descuido y el manoseo· D , 
F~~ d@Alva, dice. e~ Abare Clavigero,' fué 
versadisuno en las antigüedades de su nacion·1' 

"dedujo su Historia de los Chichimecas de l~s 
fragme~tos que heredó de sus mayore,," • el 
P. Mier; Y .~monos lo rael P. Florencia 
q~~ lo conoc10 Y. trató, era. ?mbre "de maduro jui­
cio, muy enrendido en el idioma mejicano· tenia 
entera noticia de Jq~ caracteres~y pinturas 'de los 
~, como qwen era.por linea materna des­
~diente ~e los ~es de Te.xcuco¡ y babia de sus 
ilUBtres prunogemto~ ~ muchos papele 
Jm~ historiales dé~ ~nero." (P. l. of nú­
meros 71, 72 y 73.) inguno~, mas ~o de 
f6 ~ D. Ffrnando de Al'ª' do nos ~ 
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que "los papeles de que trasladó su relacion em 
muy a~," si es cierto el axioma de critica 
"'PraJ:1,enJ,/ahriliafalYri," y la regla de derecho "J'e. 
ritis in arte credendum est." 

NUMERO VIGESIMO Q.UINTO. 

TESTO DE LA. &lEMORIA, 

"ti Y por qué el presente no se ha publicado ja• 
más1 Muéstrese y el hablará." 

CONTESTACION. 

t. es Jamás se han publicado los originales de 
que trasladó su historia ~ Tito Livio; y no por e&1> 

deja de darse crédito á este elocuent.e escritor ro­
mano. Los originales, mapas, cantares y relacio­
nes de que se sirvieron los PP. Sahagun, Juan 
Bautista y Torquemada, jamas se han publicado; 
y á pesm: de eso, el Sr. Muñoz mismo presta 11 1 

asenso i los hechos que nos refieren esos primiá­
vos escritores de Méjico. Se han perdido, y a 
consecuenciajamas se publicarán, los preciosos do­
cumentos históricos que tuvo present.es el sabio 
Antonio de Herrera; y en vez de que por tal ~ 
sa desmerezca crédito su escelent.e historia, el a. 
lm'iooarafo de ./.ndiaB por esta misma ruon la comi­
dera muy estimable y de mucho uso. 

2. Id "El no ecsistir en la actualidad un monu-
mento 6 escrito histórico citado en oomprobacioa 
de un suceso," L dice la regla 8. as de crttica cap. 
1. o de esta obra l "no es razon para negar haber 
ecsistido¡ siempre que su ecsistencia se haga probar 
po~ el testimonio de escritores de ciencia y probi­
clad que aseguren haberlo visto ó leido." El Sr. 
Alva babia leido y visto la re1aeion de V aleriiDO, 
puesto que la ~lod6 al ~ñol, y la prest6 ~ 
Becerra Tanco¡ Bécerra la vió y ley6, puee nos di6 
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el compendio de tod u los es mas . ta e a y la traduccion lit.eral de 
los ~igüenza m eresant.es: la vió y leyó D. Car-
les de n F qdue la tuvo entre todos los pape 

· eman o de Al , -letra de V aleri "a, Y nos asegura está de 
Alva franqueó 8:ºi que esta es la relacion que 
yó D. Carlos de Táefarra. Vwla en fin y la le­
Jengua mejicana qu[ di Y ~e;te;, ~a~drático de 
teca Mejicana, artículo ~e e . r. er1stam (Biblio-
bra por palabra por man~·ianod )lla trad~jo pala-
renzana. 0 e Arzobispo Lo-

La relacion de D F d 
yóel P. Florencia qu:~~.tt de Alva la vió y le­
este insigne e crit.o s ca estar de letra de 
los de Sigü . ;, r _que se la comunicó D. Car-
y Gongora eq~=~c- vio y leyó el célebre Sigüenza 

· · . ' illHma ser de letra d Al ongmanamente de D F e va; ser 
al P. Florencia [V ~mando; Y que la prestó 
espuesto en es~ se en comprobacion de lo 
M. 90 96 y 99 pgunda contestacion los números 

' ' , arte 1 = d de Becerra Tanco ár . e esta obra, y la 
gunda A~· · ]p rafo de las Apariciones .,...__ 

ClOn, , """'" 

3 a, • ·na.1 
Alv~, se pub~J1 desd~u;6!;sladóLazoD. Fernando de 
tepn la o · · d por de la Vega· 
to., h p1ruon e Becerra U ribe Boturi . B ' 

,ac e y Alcocer "Es ' , m, ar-
1649 e) Br. Luis Lazo re; e~ que imprimió en 
generalmente todos en el e úbtco ega, como ~~n 
comun de los autores Np y es la oplDlon 
· · · o era pues m no, unpreso ya el ori . 1 d , , , uy necesa-

entre los ue n h gma , . ar a luz el traslado 
ma." [..(} 0 IY mas diferencia que la del ¡~ 
7. 0 ~-. ~rp~!1~] de la Aparicion; cap. 
m ongmal "se · ... ...,., -' ........... - -.., . "WlHlro y lwhlú' cuando I S ~.nmzana lo hw.o trad . d e r. 

Catedráti d . . UCU' el mejicano por el 
Mexi co e est.e idioma [Berist.ain, Biblio·t.eca 

ea.na, articulo Paleriano] AllI ae Ju palabras meiican . 'J.t;. p~eden veer. .., as con 'fue conuenza, que 
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traducidas al español dicen así: "~~í cmniet~~ y 
se ordena com() nuevamente aJJ<Jrer:io la Purisima 
Virgen Santa Maria, Madre de Dios, allá en Tepe-
yacac.)1 _ . . 

Sé mostraria y hablaria tamb1~n ~l traslado ~o-
'piado por D. Fernando de-Alva, s1 ya no lo hubie­
ran llevado á España con los demas p~pel~s de 
Alva , par órden del Virey Conde de Revillagigedo 
como lo asegura el Sr. Beristain [Biblioteca, artí-
culo Alva.] 

NUMERO VIGESIMO SESTO. 

TESTO DE LA MEMORIA, 

uEn tanto no es poco favor concederle veinte ó 
treinta años de edad al tiempo de la muerte de 
quien se dice escrito." Párrafo 14.] 

CONTESTACION. 

l. ~ "El que niega un hecho histórico," [ dice 
la regla 12. ~ de crítica cap. l. 0 de esta parte l 
udebe haber ecsaminado P.ºr si mismo los docu• 
mentos citados en favor del hecho disputado." El 
Sr. Muñáz no vió siquiera, el anginal as Jlaterümo, 
ni el traslmk> dt Alva; tcómo, pues, puede pr,onun­
oiar magistralmente sobr~ la ed~d '!ue ~man2 '1 
concedemos el favor de darles vemte o treinta anos 
de vida, al tiempo de la muerte del q~e los e~~ri­
bia.1n Ya sevé: el Sr. Muñoz se cre1a permitido 
hacer juicios temerarios al ériticar las apariciones, 
como tendremos oportunidad de demostrarlo; y es 
propio de los juicios temerarios el no descanzar en 
fundamento alguno. 

2. = Admitiendo el favor del Sr. Muñoz toda• 
via resulta lo siguiente. , 

El traslado de n .. Femattdo de Alva, debia te--
ner, cuando este nihrió en 1650, los treinta año., 

• 
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qu~ le ot?rga el Sr. Muñoz; y por consiguiente 
seria ~scr1to en 1620. y como en él se dice qu; 
los papeles de que se sacó, eran muy antiguos· y 
~o ~e acostumbra por los conocedores, como lo ~ra 
md1sput~blemen_te ~- Fernando, llamar papeles 
D:,UY antiguos, si~o ª los que tienen ochenta á cien 
anos de edad; se mfiere que la relacion de Valeria­
no, de que fué un traslado la de Alva, fué- escrita 
cuan~º- menos en 15401 nueve años despues ele la 
Apar1crnn. _ 

ReSul_ta á la vez, por el favor del Sr. Muñoz, 
que h~~ieucl_o muerto D. Antonio Valeriano autor 
del ongmal O _eupeles muy antio-uos en el año de 
1605; su relac10n fué escrita e~ 'el año de 1575, 
apena~ cuareiita yun años despues del suceso es-
traordinar· · · t • • 10, Y vem e y cmco antes de que entrase 
:1 siglo XV_II. i Cómo, pues, asienta el Sr. Mu­
noz en ~~gm<la que "es de presumir que todos ellos 
~e es?nb1eron bien entrado ya el siglo XVII?" 
Son ligeras contradicciones de nuestro crítico. 

NUMERO VIGESIMO SEPTIMO. 

TESTO DE LA l\IEMORIA, 

"N. . mguno de los otros documentos se demuestra 
;:~lnterior, ni está libre de sospecha." [Párrafo 

CONTESTACION. 

l.~ Tole,folloncicos. El Sr. Muñoz nos va 
hablando del "papet simple, escrito por un indio 
que murió hacía los años 1650." Este indio qu~ 
trasladó 1~ ~~]acion que llama papeles muy 'anti­
~' escribio ( segun el St. Muñoz nos hace el 
bien Y.. buena obra de' otorganos) por los años de 
1620 a 1630; y como no puede sacarse ni txasladar­
se ~ escnto de otro, sin que aquel de que se sa-
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ca ó traslada, ya ecsista; se demues~ en buena 
lógica, que hay otro documento anterior ~ ~~la­
do de D. Fernando de Alva Becerra y Siguenz~ 
que tuvieron en sus manos es_ospa~ muy a'flttJ-
guos, nos certifican de su ecs1stencia. . 

2. ~ Suponiendo con el Sr._D. Jua!l Bauti~ta 
que la relacion de Alva haya sido escnt~ en 1620 
á 1630 ademas de la relacion de Valenano han 
ecsistido eiertament.e estos documentos anteriores 
á ella. 

l. o El testamento de Gregoria Morales otor-
gado en i559 ante el Escribano Geróni1;11o Mora­
les. (Uribe, Sermon; núm. 11~ de.la pnmera par­
te de esta Obrilla, y Alcocer num. 1d.] 

2. o FJ, de Juana Martin, que aunque el Sr. 
Lorenzana no lo quiso poner al pie de la letra por 
estar enmendado el año1 asei:,uura que "por su an­
tigüedad y procsimidad á la Aparicion la comprue-
ba evidentemente" [P. l. ~ núm. 11_1.] ~demas • 
el mismo Sr. Lorenzana que lo ha V1sto, dice que 

' "fué otorgado an~ el Escri~a~o de república Mo­
rales;" y el Escnbano Ge:°mmo Mo~es aca~­
mos de veer que desempenaba el oficio de Escri-
bano por los años de 1559. . 

3. o El testamento de D. Estevan 7bmsliQ 
otorgado en 1575. [P. l. 4.1 núm. citado.] 

4. 0 El Oíntico ík D. Francisco Pláciiln .~m­
puesto muy poco tiempo despues de la Apari~~?n, 
para cantarse al llevar la Santa lmágen de MeJICO 
á su primera hermita; y que el célebre D. Carlos 
de Sigüenza [á quien el P. Beta~curt llama "cu• 
rioso investigador de papeles antiguos y de que se 
descubran"] "hallándolo entre los escrit.os de un 
D. Domingo de S. Anton Muñoz Chimalpain, lo 
guardaba como un tesoro.1' (P. l.~ números 
76 y 124.) 

3. as Contestacion. Como quiera que la . ec--
sistencia del cántico de Plácido nos es garanüza• 
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da por el P. Florenéia¡ le lfué franqueado por D. 
Carlos de Sigüenza segun nos dice¡ que este sien,, 
do el censor de su obra no contradice este aserto, 
como se apresuró á hacerlo sobre otros particula• 
res menos interesantes¡ debemos creer que "está 
libre de sospecha," mientras no nos demuestre 1() 
contrario el Sr. Muñoz, lo que hasta ahora no ha 
cuidado de hacerlo. Bien demostrada tenemos la 
realidad, autenticidad y antigüedad de la relacion 
de Yaleriarw; y por tant.o podemos afirmar voz en 
cuello, que tambien "e8tli libre de sotpecha." En 
fin¡ como los testamentos ot.orgados ante Escriba­
no son instrument.os públicos y auténticos¡ y los 
instrumentos públicos y auténticos hacen entera 
ffi en juicio y fuera de él, segun las leyes del pais 
en que escribió el Sr. Muñoz; podemos confiada• 
mente asegurar que los testamentos de Juana 
Martin, Gregoria Morales, y de D. Estevan Tome­
lin "están libres de sospeclia." 

NUMERO VIGESIMO OCTAVO. 

TESTO DE LA. MEMORIA, 

"Es de presumir que t.odos ellos se escribieron 
bietrentraao ya el siglo XVIl despues de la pu­
blicacion de las obras del P. Torq uemada y Cisne. 
ros" [Parr. 14.] 

CONTESTACION. 

Dueño es, st, muy dueño, el Sr. Muñoz de pre-
. sumir lo que quiera tocante á las Apariciones, se­

guro de que no serémos nosotros los que le coar­
taremos la libertad de pensar con su cabeza; por 
la razon muy simple de que sus presunciones 
cuando no se apoyan en documentos liist.óricos 6 á 
lo menos en reglas de sana cñtica, "'11,ent tantum 
quantum nihil, aunque sea un Sr. Hi,/miografo el 
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que intente cutnws aa1JJ por li.ebré. Esto su~ 
con la presu:ncúm que analiza"!-os. La pr~~ 
Sr. mio, aun cuando sea la primera en estim~o~ 
de tólias ellas [que los juri consultos llaman¡ur,, 
et & jure,J "cetk el lugar á l,a verdad, purqtre Úf ffl'• 

dad es pnmero ~ la pre,suneion.» "Prawmpt~ re­
dit veritati" dice una regla de derecho "~ 
1.,eritas pr:Walit pra!SUmptitmi." Y si esto tiene 
I ar tratándose de presunciones fundadas . iqué 
diiemo de la que, como la pre ente, no tie~eu 
otro apoyo que el usic volo, sic juheo, stet, pro ratwne 
1·olunúl8» del Sr. Muñoz? , 
· Tenemos prohaao en el número anterior qu~ al­
mino de los documento en que e apoya la b1Sto­
ria del portento son muy anteriores Nal iglo XVIl¡ 
¿cómo pues tiene valor el ~r. Munoz para pre. 
sumir contra la verdad manifiesta, que todos se 
e. cribieron bien entrado e te siglo? 

NUMERO VIGESIMO NOVENO. 

TESTO DE LA !UEMORIA, 

111 To prueban ma en rigor lo dicho~ de los h?m• 
bres ancianos que depusieron en la mfor~ , 
-que :compendia Becerra Tanco, y se ha 
1666.n (Párrafo 14.) 

CONTESTACION. 

l. ~ • Qué diria el Sr. Muñoz, si separándo­
nos, en 1d' apariencia, de la Yi~ que ~asta ~hora he­
mos seguido, coadyuvásemos a u mtenc_1on, e für• 
zando el rigor de las palabras que analizamos al 
presente y dijésemos "Nada prueban ~bre el 
punto de1 que se trata, los dich . de los !rombres 
• ncianos que depusieron en la mfo_rmac1on, qu~ 
compendia Bec.erra Tanco, y se hioo e~ 1~ 
Parcliéz, Sr. mio, que con toda verdad y sm IJlilli.e· 
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re penieé, concedemos á :V. esta proposicion qu; 
es aJgo mas sin disputa, que lo que V. desea'se Je 
otorgue. Oiga V. la razon de l,a sinrazon ~ 4 su 
razmi se hace. 

l. 0 El punto de que se trata el · párrafo que 
nos ocupa es saber " i los instrumentos históricos 
~rit.os, son anteriores ó posteriores á la publica­
c10~ de las ob~s del P. _Torquemada y Cisneros.1' 

tDic.en aJgo las informaciones que se hicieron eñ 
I 666, sobre este punto? Neq,,re unum verbum; ni 
una sola palabra. Luego tenemos razon en con­
ceder al Sr. Muñoz mas de lo que pide. 

2. 0 Pero entonces se dira ¿á qué fin cita el 
Sr. Muñoz e a informacion? No lo sé á fe mia; 
zn:e,gunt~ á_él, que como decian los padres del 
c1~go de nacmuento, em.ui, twne para res¡xnukr. A 
lill no me ocurre otra co a que contestar sino 
aquel versículo de un poeta .e paño], ' 

''Cuando pitos flauta 1 

Cuando flautas pitos." 

2. "" Muy justa razon tenemos para ampliar 
el concepto del Sr. Muñoz, afirmando que "nada 
pr han los dichos de los ancianos que depusieron 
e~la lnformacion que se hizo en 1666, y compen­
dia Becena Tanco." iPor qué si vous plaifl: Por­
que :1Jecena Tanco no ha compendiado las Infor­
mac10ne de 1666: lo único que hizo fué publicar 
la declaracion que el mismo dio en ésas infonna­
ciones; pero e~ dicho de un solo testigo no es el di­
ch? de lo hombres ancianos que depusieron en 
la mformacion que se hizo en 1666, ni menos el 
=ºmpendio de. ella. iPues cómo cita el Sr. Muñoz 
a Becena Tanco como compendiador de los dichos 
de lo ancianos en la lnformacion de 166ffl No 
Jo é; á no ser que se diga, que no ha leido la obra 
<le ecerra [lo que me parece muy probable J ó 
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h l ·d tod loa autores que im-presumiendo que a e1 o os Fl . el 

Pugna, lo haya equivocado con e! P. 1nº~nc1a,. 
l ue compendiar la iormac1on 

l~el~ ;~ ::! á la letra el dicho. de los ~ 
cianos/ Verdad es que semej~te del~idlo1x J7}d: 

0 sienta bien en un smtdo crítico tng ~ 
n Igo se ha de dar á la infelicidad de nues d 
~ro a s en ue es m.oda, y /wce furor, a~car e 
~~ ' las terdades mas bien establecidas. 

CAPITIJLO V. 

"Continua el ecsámen erítiw de les fundame~· 
tos de las Apariciones: ~sámen de las Infonnae1ones 

de 1665 y 1666·" 

NUMERO TRIGESIMO. 

TESTO DE LA MEMORIA. 

.. "Lo que de ella [la inf~rm_a~ion de 16?6) Pxvºi~ 
. ue á pnnc1p10s del saglo 

colegir~ .,. es~h1rse la semilla de la narracion." empezo a 
(Parr. 14,l 

CONTESTACION, 

1 °' Creemos firmemente que el Sr. Muñoz 
ha visto la Infonnacion de 1666; pues no i:~11 :fta mas que el compendio de ella que no se a 
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en la obra de rra. Los autos e la Lüonna­
ciones no e h n publicado: lo que de ella tra 1a­
dó el P. Florencia e ta Ieee lo contrario de lo que 
a: ienta el Sr. IUufioz. • · 

2. :: Como e· tan interesanté saber de ciencia • 
cierta lo que ·e colige de la Informacion de 1666, 
harémos un sucinto aníili i de lo · dichos de lo · 
anciano que depusieron en ella; y esto será sufi- . 
ciente para de ·mentir el a. erto contrario á la ver­
dad de nue. tro cñtico. 

l. 0 D. Marcos Pachcco de O años; refiere 
que ''siendo mozo de edad capaz de entender y 
discernir lo que ,se le dccia,11 oyó la lli toria de la 
Aparicíon "ft ·u 'fia Doña Maria Paclteco, parien­
ta por u marido de Juan Diego ft qltien trató fa. 
miliarmente." [P. l. d núm. 145.] E ·te testirro 
upo la na!racion lo meno por el año de 1600; y 

su Tia Dofia_ l\1aria Pac eco poco de. pue, de 
acaecidas la · Aparicione:. 

2. 0 G'abricl Suare.z de 110 uño.:-; oyó Ja hi ·­
toria "á ·u Padre lUat 'º Suarcz que conoció á 
Juan Diego, y taQ1bi u· la oyó ochenta ó noventa 
aio habia á otros mucho del pueblo que ivian 
cuando uce<lió el ca:o, y asistieron á la ·olemni­
dad ele 1a tra:laciou.11 (P. 1. (j núm. 14ü.) · I or 
e ·tos llega la noticia á tos tiempo: mi ·mos de l.t 
Aparicion; y por el testigo al año d 1576. 

~- 0 Andrcs Juan de 112 á 115 mio~ "le con­
taron su:- padre,.; el protlig1Ó, :siendo <le edad y ca­
pacidad bastante para hacer juicio del milagro.:' 
L P. l. ~ núm. M 7.1 Asciende la noticia por ewtc 
testigo fdos aiips de 1570 por lo menos. 

-1. 0 Doita Juana de la Concepcion declaró que 
su Pa<lrc D. Lorenzo de S. Francisco Haxtlazon­
tli ien<lo de ma' de 15 aílos [ y cuando <lecJaró te­
nia "5) le contaba. que lo que· tenia · crito e el 
tnapa <le la milarrro:--a Aparicion de la Vírgen. de 
su Imágen, lo ·upo de boca del propio Juan Die-

7 


